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Asunto: Iniciativa con turno a Comisión que tiene por objeto asignar nomenclatura a una calle ubicada en la Colonia Lomas del Camichin.



Regidoras y Regidores Integrantes del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá, Jalisco.
P R E S E N T E.

[bookmark: _GoBack]El que suscribe, Santos Hernández Camarena, Regidor del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en uso de la facultad de que me confieren los artículos 115, fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 88 de nuestra Constitución Política del Estado de Jalisco; 37 fracción II, 40 fracción II, 41 fracción II y 42 fracción VI, y 50, fracción I, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 60, fracción II, 133, 134, fracción I, 141, fracción IV, del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como 10, fracción V, 25 y 26 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, someto a la elevada consideración de este Ayuntamiento la presente iniciativa con turno a la Comisión de Servicios Públicos Municipales que tiene por objeto el que se asigne de nomenclatura oficial a una calle ubicada en la Colonia Lomas del Camichín de este municipio y;


CONSIDERANDO

I.- Que conforme al artículo 115 de nuestra Constitución Política Federal y 73 de nuestra Constitución Política del Estado de Jalisco, el municipio es la entidad político-jurídica base de la división territorial y de la organización política y administrativa de los estados.

II.- Que dicho numeral establece, en su fracción III, inciso g) que los Municipios tendrán a su cargo el servicio público relativo a las calles y su mantenimiento.

III.- Que los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejercerá el gobierno municipal de manera exclusiva, sin que exista autoridad intermedia entre este y el gobierno del estado, en términos de los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 2 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

IV.- Que nuestra carta magna establece en sus artículos 1 y 4 que es obligación de las autoridades del Estado Mexicano promover, respetar, proteger y Garantizar los derechos humanos de las personas, incluyendo los relacionados con la dotación y prestación de los servicios públicos que deben de ser otorgados en favor del gobernado.

V.- Que la importancia de que una calle cuente con nombre radica en que facilita la identificación y localización de lugares, lo cual es fundamental para la comunicación, la entrega de servicios, la emergencia y la organización urbana. El nombre de una calle permite a los residentes, visitantes, repartidores y autoridades orientarse eficazmente dentro de una ciudad o comunidad, además de contribuir a la identidad y patrimonio cultural de la zona, ya que muchos nombres reflejan la historia, tradiciones o características relevantes del lugar.

VI.- Que la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales tiene otorgada la facultad de dictaminar las iniciativas sobre la nomenclatura y numeración de las calles, avenidas, calzadas, casas, manzanas, colonias, fraccionamientos, parques y demás lugares públicos del Municipio, en términos de lo dispuesto por el artículo 150, fracción III, del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

1.- Tonalá cuenta con una superficie de 156 kilómetros cuadrados y una población de 569,913 individuos, lo que lo coloca como el quinto lugar en cuanto al número de individuos y cuarto en cuanto a extensión de la Zona Metropolitana de Guadalajara[footnoteRef:1].  [1:  Tonalá, Diagnóstico Municipal. Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco IIEG. Agosto de 2023.] 


	
	Tonalá
	Guadalajara
	Zapopan
	Tlaquepaque
	Tlajomulco

	Territorio
	156Km2
	150.36 Km2
	1017.24 km2
	118.6 km2
	682 km2

	Población Total.
	569,913
	1385629
	1,476,491
	687,127
	727,750



2.- En reciente fecha compareció, a la oficina de mi regiduría, una persona vecina de la Colonia Lomas del Camichín manifestando que había solicitado el trámite de asignación de número oficial para su finca, sin embargo, en la Dirección de Control de Edificación le habían informado, mediante el oficio DCE/00106/2025, de 22 de julio de 2025, que su calle no cuenta con nombre y que por lo tanto debía solicitar que se otorgara la nomenclatura oficial que corresponde a la Comisión Edilicia competente.

3.- Atendiendo a esa necesidad y derecho ciudadano, se estima necesario que el presente asunto sea turnado a la Comisión de Servicios Públicos Municipales con el propósito de que sea asignada nomenclatura a la calle sin nombre que se ubica entre la Avenida Rio Nilo y la calle Niños Héroes, colonia Lomas del Camichín de este municipio.


Por lo anteriormente expuesto, someto a la elevada consideración de este Ayuntamiento el siguiente punto de:

ACUERDO

PRIMERO. - Túrnese a la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales el presente asunto con el objeto de que se analice y dictamine la procedencia de que sea asignada nomenclatura a la calle sin nombre que se ubica entre la Avenida Rio Nilo y Niños Héroes, colonia Lomas del Camichín de Este Municipio.

SEGUNDO. - Se faculta al Presidente Municipal, al Síndico Municipal y al Secretario General, para que en el ámbito de sus atribuciones y facultades den cumplimiento al presente acuerdo.


A T E N T A M E N T E
"Tonalá, Capital Mexicana de las Artesanías.”




LAE Santos Hernández Camarena.
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TONALÁ, JALISCO.
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